
 

 

 
 
 

 
 

ACTA JUNTA FACULTAD ORDINARIA 
15/07/2021 

 
Reunidas las personas relacionadas en el Anexo en Junta de Facultad Ordinaria, realizada por 
medio telemático (ZOOM), jueves 15 de julio, a las 10:30h. 
 
ORDEN DEL DÍA:  
1. Aprobación, si procede, de Actas de sesiones anteriores. 

Acta JF-Ordinaria 21/04/2021  Acta JF-Extraordinaria 17/05/2021 

Acta JF-Extraordinaria 30/04/2021  Acta JF-Extraordinaria 24/06/2021 

2. Informe de la Decana. 

3. Aprobación, si procede, de las guías docentes de las Prácticas Externas y Prácticum de los 

Grados para el curso 21-22. 

4. Aprobación, si procede, de las guías docentes del TFG de los Grados para el curso 21-22. 

5. Aprobación, si procede, de la modalidad de exámenes (presencial/online) de la convocatoria 

II (septiembre) de 2021. 

6. Aprobación, si procede, del número de plazas de Itinerarios Curriculares Concretos (ICC) para 

el curso 21-22. 

7. Aprobación, si procede, de los cambios en POD del Máster en Innovación Pedagógica y 

Liderazgo Educativo para el curso 21-22. 

8. Aprobación, si procede, de los cambios en POD del Máster en Educación Audiovisual para el 

curso 21-22. 

9. Aprobación, si procede, del calendario de lectura y defensa del TFG (junio y septiembre) para 

el curso 21-22. 

10. Aprobación, si procede, del calendario y horarios del Máster en Psicología General Sanitaria 

para el curso 21-22. 

11. Aprobación, si procede, del calendario del Máster de Investigación e Intervención Psicosocial 

en Contextos Diversos para el curso 21-22. 

12. Aprobación, si procede, de los cambios en la Comisión Académica del Máster en Educación 

Especial para el curso 21-22. 

13. Asuntos de trámite. 

14. Ruegos y preguntas. 

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Asistencia: ver anexo 
 
1. Aprobación, si procede, de Actas de sesiones anteriores. 

Acta JF-Ordinaria 21/04/2021   Acta JF-Extraordinaria 17/05/2021 
Acta JF-Extraordinaria 30/04/2021  Acta JF-Extraordinaria 24/06/2021 

 
Se indican las matizaciones que realiza la Profesora M.J. López a las actas (21/04, 17/05, 24/06) 

donde se hacen extensión literal de su exposición. La petición que realiza de incluir el escrito 
presentado al Decanato y tratado en Ruegos y Preguntas en el acta del 21/04/2021. La Decana 
entiende que no debe incluirse al no ser Punto del Orden del Día y si la peticionaria considera 
necesario que sea consultado en Secretaria General, no habrá problema si desde allí se 
considera que es aceptable su inclusión. 

Tanto la Prof. M.J. Carrasco como la Prof. Sara Rodríguez consideran que no debería haber 
problema para incluir el escrito en Acta de la Junta. 
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El Prof. José Carmona entiende que dado que se debate en Ruegos y Preguntas no entiende por 
qué no debe incluirse o adjuntarse al acta. 

La Prof. M.J. Carrasco comenta que ella no hace la petición como persona y ella representa a un 
grupo de profesores/as que le han votado y por ello ha sido elegida. No entiende por qué no 
debe incluirse en el Acta porque lo diga Félix Arbinaga quien ha comentado que el Orden 
del Día de la Junta de Facultad lo establece la Decana. 

El Secretario comenta que él habla como Secretario Académico, nombrado por la Rectora y no lo 
hace como Félix Arbinaga. Además, solo está leyendo el Reglamento de Régimen Interno 
de la Facultad, que ya viene de años atrás, y es el reglamento que rige el funcionamiento de 
esta Junta. 

El Prof. M. Romero dice que si es un problema de procedimiento se resuelve el problema 
mediante una consulta a la Secretaría General. 

El Prof. J. Carmona es partidario de terminar la discusión, pero quiere expresar que no está de 
acuerdo con la decisión adoptada.  

Se procede a votación de las actas, con los siguientes resultados:   
 

21/04/2021 se aprueba por mayoría 
Si.- 9 
No.- 2 
Abst.- 6 

30/04/2021 aprueba por asentimiento 
17/05/2021 aprueba por asentimiento  
24/06/2021 aprueba por asentimiento 

 
2. Informe de la Decana. 
 
La Decana expone que le gustaría hacer un resumen del año académico, con todas las dificultades 
que ha habido para la gestión debido a la situación de pandemia, haciendo mención expresa a 
distintos agradecimientos.  
Al comienzo de curso hubo que rotular en poco tiempo todos los espacios de la Facultad para que 

fueran espacios seguros. Por ello quiere dar las gracias a la Vicedecana de Comunicación y 
Relaciones Exteriores (Elena Morales) quien también estuvo implicada en la organización 
del acto de bienvenida (online) a los estudiantes de primer curso de los cinco grados, 
momento en que se resolvieron muchas dudas y preguntas.  

Para el encomienzo de las clases se dividieron los grupos en dos para poner en marcha las aulas 
espejo. Fue un esfuerzo muy costoso en el que estuvieron implicadas la Vicedecana de 
Ordenación Académica (Inmaculada Tornero) junto a personal de Secretaría. Sin embargo, 
las clases pasaron en pocas semanas a on-line, tanto las de primero que comenzaron en su 
fecha, como las del resto de cursos que comenzaron dos semanas más tarde. 

En las semanas de clases presenciales hubo que hacer comunicaciones sobre los casos declarados 
de COVID-19, para lo cual la Decana contó con la inestimable labor de los Coordinadores 
de Grado (Manuel Delgado, Antonio Daniel Rojas, Emilia Moreno, Jorge Molina y Gema 
Paramio). Ella personalmente comunicaba diariamente los casos de los que tenía constancia 
a Gerencia, para que desde aquí se comunicaran a las autoridades sanitarias. 

Quiere expresar su agradecimiento a los Directores de Departamento quienes durante el tiempo 
de docencia presencial comunicaron las necesidades de uso de las aulas específicas para que 
se cumplieran las condiciones indicadas por el SPRL. 

En cuanto a las prácticas, y pese a todas las dificultades que ha entrañado la situación, 1000 
estudiantes de Grado han podido realizarlas íntegramente, además de varias centenas de 
estudiantes de Máster. En la organización y desarrollo de las prácticas de Grado ha sido 
fundamental el papel de los Vicedecanos de Prácticas (Helidoro Pérez y Marisol Palacios). 
La Decana quiere manifestar que apoya la estructura organizativa que tiene la Facultad 
consistente en vicedecanatos y coordinadores de prácticas y que así lo defenderá antes el 
Rectorado. 

Especialmente importante ha sido la labor de los Directores de Másteres de los títulos que 
habilitan para el ejercicio de alguna profesión regulada (MPGS y MAES) que han tenido que 



 

 

seguir tanto las directrices incluidas en las órdenes específicas que las regulan como en las 
indicaciones de los foros en los que están representados en las distintas Conferencias de 
Decanos. Por ello quiere agradecer el trabajo hecho tanto por parte de aquellos (así como los 
coordinadores de prácticas) como por parte de todos aquellos Directores de Másteres que 
cuentan con prácticas externas.  

Por otra parte, se han llevado a cabo las I Jornadas de Innovación Docente (on-line) de la 
Universidad de Huelva, siendo nuestra Facultad la anfitriona, cuestión que hay que agradecer 
al Vicedecano de Recursos Formativos y Servicios (Fermín Fernández), así como la puesta 
en marcha del curso sobre el programa antiplagio “turnitín” impartido por el Servicio de 
Formación Docente, y que fue una recomendación del Defensor Universitario. También se 
han sacado dos convocatorias (individual y para titulaciones) para llevar a cabo acciones 
formativas online.  

Nuestra Facultad ha ofertado este año un mayor número de asignaturas con docencia en lengua 
extranjera, gracias al empuje de la Vicedecana de Internacionalización (Carmen Díaz), la 
que además ha facilitado la reactivación de las ayudas a profesores y personal de 
administración y servicios para la acreditación de una lengua extranjera.  

Se han apoyado las audiencias externas para la renovación de las acreditaciones de los títulos y 
se están redefiniendo en estos momentos los objetivos y la política de aseguramiento de la 
calidad de la Facultad. Todo ello gracias a la Vicedecana de Calidad (Concepción Martínez) 
quien se incorporó al equipo decanal justamente en este curso académico tan complicado.   

Se han atendido un buen número de quejas/consultas de estudiantes/padres/madres acerca de la 
modalidad de impartición de la docencia en cada momento. Se han respondido todos los 
correos, gracias a la ayuda inestimable del Secretario Académico. 

La Decana también quiere agradecer al personal de Secretaría, ya que han estado funcionando 
casi todo el curso con menos personas de las que deberían; en concreto con dos jefaturas de 
negociado menos (estando a la espera de que se cubran de manera permanente) y con 
cambios en el resto de personal (incluida la jefatura de la Secretaría). Incluso ha habido 
cambios en el personal de apoyo al Decanato, debido a la baja por enfermedad de la persona 
habitual, siendo sustituida por alguien que ha manifestado desde el principio un gran dominio 
de las tareas y funciones que le corresponden.  

Agradecer también la personal de Conserjería quienes nos han dado facilidades para seguir con 
nuestras labores docentes e investigadoras, siempre con una sonrisa y de buen agrado.  

Por último, y no menos importante, quiere agradecer a todo el personal de mantenimiento y de 
limpieza por su importante función de limpieza y desinfección de los espacios de la Facultad, 
y por la buena actitud que han mantenido en todo momento.   

 
3. Aprobación, si procede, de las guías docentes de las Prácticas Externas y Prácticum de 

los Grados para el curso 21-22. 
 
El Vicedecano de Prácticas (Heliodoro Pérez) expone que las Guías mantienen los dos escenarios 

en función de las circunstancias que puedan llegar; pero el referente viene siendo similar a 
los años anteriores (Ed. Primaria, Ed. Infantil y CC del Deporte) 

La Vicedecana de Prácticas (Marisol Palacios) refiere que se mantienen las posibles alternativas 
a diversos escenarios, pero se mantiene la estructura y espíritu de cursos anteriores en 
Psicología y Educación Social. 

 
Se aprueba por asentimiento. 
 
4. Aprobación, si procede, de las guías docentes del TFG de los Grados para el curso 21-22. 
 
La Vicedecana de Ordenación Académica explica cómo se han elaborado las Guías de TFG para 

el curso 2021/2022, manteniéndose el contenido, salvo el periodo de la matriculación que 
antes era durante todo el curso y ahora sólo se ajusta a las fechas marcadas en Secretaría; 
esto es debido al cambio y necesario ajuste a la normativa de la UHU. Sólo hay que tener 
presente la posible inclusión de adendas que puedan aprobarse en el Consejo de Gobierno. 



 

 

El Prof. J. Carmona no estaba atento al cambio de Normativa ¿es posible que haya que realizar 
cambios a las guías que hemos enviado? 

La Decana responde que puede darse esa circunstancia, y que estamos a la espera de la decisión 
que se tome en el Consejo de Gobierno de hoy; ya que la Resolución sobre Adendas del 
curso pasado ya ha caducado pues se refería sólo al curso 2020/2021. 

La Vicedecana de Calidad confirma que cuando se envió el correo, diciendo que no se adjuntase 
la adenda, todavía no estaba en funcionamiento la aplicación y así se ha procedido. 

 
Se aprueba por asentimiento. 
 
5. Aprobación, si procede, de la modalidad de exámenes (presencial/online) de la 

convocatoria II (septiembre) de 2021. 
 
La Decana indica que hay que decidir cómo se realizaran los exámenes de la convocatoria de 

septiembre ya que nos están pidiendo la información desde Infraestructura para reservas de 
aulas o de franja horaria para la utilización de la red en el caso de que sean online. 

El Prof. L.C Conteras lo más coherente es que los de septiembre se realicen en función de cómo 
se han llevado a cabo en convocatorias anteriores; salvo situaciones específicas donde se 
justifique la necesidad del cambio. Si el cambio es de no presencial a presencial, deberíamos 
matizar la decisión tomada en Junta de Facultad y sea el Decanato quien decida 

La Decana explica que no está de acuerdo con que sea el decanato quien decida, soy partidaria de 
que si lo comunican los coordinadores de las asignaturas se otorgue automáticamente. 

El Prof. J. Carmona no está de acuerdo con L. Carlos y su planteamiento, y piensa que el único 
motivo para hacerse online sólo se debía a motivaciones sanitarias y sí había muchos 
inconvenientes (justicia, el control, igualdad al acceso, equidad). Habría que valorar si las 
condiciones sanitarias se mantienen en esas fechas. En septiembre, seguramente los 
estudiantes ya estén vacunados y no ve por qué no sean presencial. 

La Prof. M.J. Carrasco plantea o matiza la propuesta de J. Carmona, dado que los estudiantes han 
llevado a cabo graduaciones no tiene sentido que sean online y no debería, ni siquiera pedirse 
permiso del Coordinador, sólo comunicarlo. 

El Prof. M. Sánchez apoya la presencialidad de los exámenes dado que se han realizado 
graduaciones, selectividad y su propuesta es que sea el coordinador de la asignatura quien 
haga la comunicación y sea suficiente con ella. 

El Prof. A.D. García Rojas cambia su planteamiento anterior, ya que ahora ve las graduaciones 
etc., siendo partidario de que el coordinador de la asignatura lo comunique. Sí vería que se 
haga una argumentación coordinada, en base a criterios pedagógicos, para evitar 
reclamaciones. 

La Decana discrepa en base a ese criterio pedagógico ya que dependerá del docente. 
El Prof. F. Rubio reitera lo que se ha dicho, la situación es complicada y su postura es que el 

coordinador de la asignatura sea quien decida si es online o presencial. También hay que 
tener cuidado con la argumentación ya que siempre habrá contra-argumentaciones y los 
estudiantes deben reflejar su opinión aquí en la Junta de Facultad. 

La Decana matiza que se han enviado diversos correos a los estudiantes para que comuniquen 
quienes serán los representantes y en ningún momento se ha recibido respuesta por parte de 
ellos. Informar que en Septiembre se harán elecciones parciales a PAS y se volverá a 
comunicar con los estudiantes. 

El Prof. Samir entiende que como Junta de Facultad debemos ser coherentes y si para Junio se 
fijó una modalidad flexible, deberíamos mantener dicha modalidad. Las circunstancias han 
empeorado especialmente para los jóvenes, pero eso no impide que pueda hacerse presencial. 

La Vicedecana de Ordenación Académica entiende que sea el coordinador quien haga la petición 
y es difícil que sea el Decanato quien decida sobre lo razonable de la comunicación. Una 
preocupación es la disponibilidad de aulas y la capacidad para abordar la totalidad de 
exámenes. También pide que sólo se me comunique si es presencial. 

El Prof. J. Carmona plantea que se comuniquen los casos que sean online y no los presenciales. 
El Prof. M. Sánchez puntualiza que es importante la redacción. 

Propuesta A.- Examen igual que en Febrero/Junio  6 



 

 

Propuesta B.- El Coordinador elija y comunique el formato 10 
Abstenciones.-       1 

 
Se aprueba la Propuesta B.- El Coordinador elige el formato. 
 
La Vicedecana de Ordenación Académica plantea que en la comunicación al profesorado se 

indicará que si no hay comunicación por parte del Coordinador se entenderá que la propuesta 
es igual a la llevada a cabo en Febrero/Junio. 

 
6. Aprobación, si procede, del número de plazas de Itinerarios Curriculares Concretos 

(ICC) para el curso 21-22. 
Se aprueba por asentimiento. 
 
7. Aprobación, si procede, de los cambios en POD del Máster en Innovación Pedagógica y 

Liderazgo Educativo para el curso 21-22. 
Se aprueba por asentimiento. 
 
8. Aprobación, si procede, de los cambios en POD del Máster en Educación Especial para 

el curso 21-22. 
Se aprueba por asentimiento. 
 
9. Aprobación, si procede, de los cambios en POD del Máster en Comunicación y Educación 

Audiovisual para el curso 21-22. 
Se aprueba por asentimiento. 
 
11. Aprobación, si procede, del calendario de lectura y defensa del TFG (junio y septiembre) 

para el curso 21-22. 
La Vicedecana de Ordenación Académica explica que la propuesta es sólo de defensa del trabajo, 

para el caso de que sea presencial. Si hay otros escenarios se llevarían a cabo los ajustes 
necesarios en el calendario y se traerían a Junta.  

Dª Milagros Lema insiste en que se entreguen las actas de los TFG y de los TFM lo antes de 
posible porque aún hay actas sin entregar y entorpece la gestión administrativa. Solicita que 
se envíe un correo a todo el profesorado. 

Se aprueba por asentimiento. 
 
12. Aprobación, si procede, del calendario y horarios del Máster en Psicología General 

Sanitaria para el curso 21-22. 
Se aprueba por asentimiento. 
 
13. Aprobación, si procede, del calendario y horarios del Máster en Investigación en la 

Enseñanza y el Aprendizaje de las Ciencias Experimentales, Ciencias Sociales y las 
Matemáticas para el curso 21-22. 

Se aprueba por asentimiento. 
 
14. Aprobación, si procede, del calendario del Máster de Investigación e Intervención 

Psicosocial en Contextos Diversos para el curso 21-22. 
La Decana informa que en una Junta anterior se aprobaron los horarios, pero no estaban incluidos 

los períodos de prácticas ni de TFM, y por ello se vuelve a traer esta vez completo.  
Se aprueba por asentimiento. 
 
15. Aprobación, si procede, de los cambios en la Comisión Académica del Máster en 

Educación Especial para el curso 21-22. 
Se incorpora el Profesor Dr. Antonio Daniel García Rojas en sustitución de la Profesora Dra. 

María Isabel Mendoza Sierra. 
Se aprueba por asentimiento. 
 



 

 

16. Asuntos de trámite. 
 
Auto informe del Grado de Ed. Infantil 
Auto informe del Grado de Ed. Primaria 
Auotinforme del Máster Univ. Invest. Educ. Fís. Cc.Deporte 
Autoinforme del Grado CCAFD 
Plan de Mejora de CCAFD 
 
Se aprueba por asentimiento. 
 
17. Ruegos y preguntas. 
 
La Decana plantea que ha habido muchos puntos en el OD que siendo de mero trámite, podrían 

aprobarse en una Comisión Permanente, para lo que necesitamos algún/as profesor/a para 
integrarse en ella. En septiembre nos dirigiremos a todos/as las personas de la Junta y a los 
estudiantes para conformar dicha comisión. 

 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 12:50 h. 
 
 
 
 
VºBº Dª Isabel Mendoza Sierra    D.  Félix Arbinaga Ibarzábal 

Decana       Secretario 
 



 

 

ANEXOS 
 

COMPOSICION DE LA JUNTA DE FACULTAD EDUCACIÓN, PSICOLOGÍA Y CC. DEL DEPORTE 

 APELLIDO-NOMBRE ASISTE  APELLIDO-NOMBRE ASISTE 

1 ASSALEH ASSALEH, MOHAMED S.  Asiste 16 MOLERO CHAMIZO, ANDRÉS Asiste 

2 ACOSTA CONTRERAS, MANUEL   17 MORALES MARENTE, ELENA Asiste 

3 ALAMEDA BAILÉN, JOSÉ RAMÓN   18 PAS  

4 ANDUJAR BARROSO, RAFAEL  Excusa 19 PAÍNO QUESADA, SUSANA  

5 CASTILLO ALGARRA, JOAQUINA  Excusa 20 PÉREZ MORENO, HELIODORO Asiste 

6 CASTILLO VIERA, ESTEFANÍA  Asiste 21 RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, SARA Asiste 

7 CARMONA MÁRQUEZ, JOSÉ  Asiste 22 ROMERO LOPEZ, MODESTO Asiste 

8 CARRASCO MACÍAS, MARÍA JOSÉ  Asiste 23 RUBIO ALCALÁ, FERNANDO  Asiste 

9 CONTRERAS GONZÁLEZ, LUIS C.  Asiste 24 RUIZ CAMPOS, ALBERTO  Asiste 

10 GARCÍA ROJAS, ANTONIO DANIEL  Asiste 25 SÁEZ PADILLA, JESÚS  Asiste 

11 PAS  26 SÁNCHEZ BARRERA, DIEGO   

12 HERAS PÉREZ, M. DE LOS ÁNGELES D. Excusa 27 SÁNCHEZ GARCÍA MANUEL  Asiste 

13 LEMA ÁLVAREZ, MARÍA MILAGROS Asiste 28 TAMAYO FAJARO, JAVIER  Asiste 

14 LÓPEZ LÓPEZ, MARÍA JOSÉ Excusa 29 VÉLEZ TORAL, MERCEDES  Excusa 

15 MENDOZA SIERRA, M. ISABEL (Decana) Asiste 30 ARBINAGA IBARZÁBAL, FÉLIX (Secretario) Asiste 

 
 

 CON VOZ Y SIN VOTO ASISTE 

1 DÍAZ BATANERO, MARÍA DEL CARMEN Asiste 

2 FERNÁNDEZ CALDERÓN, FERMÍN Excusa 

3 MARTINEZ GARCIA, CONCEPCIÓN Asiste 

4 PALACIOS GALVES, MARÍA SOLEDAD Asiste 

5 TORNERO QUIÑONES, INMACULADA Asiste 
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